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SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: En la primera conversación que tuvimos que fue por 

zoom, ustedes manifestaron un interés de que habláramos de seguridad, ¿se acuerdan?, 

entonces yo les hice una propuesta, les dije citemos al Consejo Comunal de Seguridad e 

invitamos al COSOC ¿se acuerdan?, pero vino esta reunión, entonces entre esa conversación y 

ésta, no hemos tenido Consejo, porque no daba tan rápido pero no logré correr esta reunión, 

me entienden  o no, entonces el propósito que teníamos era reunirnos, pero antes tener consejo 

comunal para hablar estos temas que ustedes expusieron en el COSOC, éste que hicimos por 

zoom de presentación, me entienden, entonces el tema Seguridad nos quedó un poquito, un 

poquito, falta el trabajo que nos dimos, porque mi propuesta es que convoquemos al Consejo y 

se puedan conectar todos los Consejeros, los miembros del COSOC que estimen estar ahí, ese 

es mi plan, pero como tuvimos una reunión sólo con una semana de tiempo, no dio tiempo de 

tener Consejo, se entiende la explicación, ¿cierto?; sin embargo, tengo primero una buena 

cantidad de información que entregarles. Nosotros estamos en una situación bastante 

expectante respecto a la pandemia, tenemos buenos índices comunales, pero además estamos 

siendo llevados a una situación sociocultural que de pronto ya no vamos a controlar y aquí me 

están consultando qué opinamos, nosotros tenemos un índice de positividad de cinco punto 

siete y lo que nos pide la norma sanitaria para pasar a la segunda etapa es que tengamos menos 

diez, cinco punto siete…Tenemos un testeó activo de sesenta y uno por ciento y tenemos que 

estar sobre cincuenta. Tenemos dos índices que están un poquito elevados de la norma, eh, que 

el porcentaje de casos aislados cada cuarenta y ocho horas debe estar en un ochenta por ciento 

y estamos en un noventa y dos, o sea, yo estimo que en una semana más vamos a estar bajo la 

exigencia sanitaria y la tasa de positividad está en el cero sesenta y cinco y tiene que estar en 

cincuenta; sin embargo, tenemos dos cientos veinte y ocho casos activos y estamos en una 

trazabilidad del cien por ciento, o sea, todos los que estamos en contacto directo y contagios 

activos los tenemos monitoreados. Estas cifras son muy buenas para una ciudad grande porque 

en una comuna pequeñita de ochenta mil habitantes, de diez, quince kilómetros cuadrados. Yo 

les dije, parece, el otro día que San Miguel, Lo Espejo, El Bosque, San Ramón, La Granja son 

comunas que tienen una superficie que anda entre los nueve, diez, catorce kilómetros 

cuadrados, nosotros ciento cincuenta y cinco kilómetros cuadrados. Son comunas cuyo 

promedio es de ochenta mil, como mucho noventa mil habitantes, nosotros somos trescientos 

diecinueve mil, entonces estos índices comunales son bastante valorables para ir enfrentando 

el paso dos, entrar a la transición de la condición de pandemia, pero además Consejeros y 

Consejeras, estamos sentados en una situación sociocultural. Nuestra gente ya no da más en 

cuarentena. Voy a ir en orden de cuáles creo yo que son las variables. Primero tenemos una 

variable productiva económica, tenemos un alto porcentaje de autoempleo, de gente que se 

gana la vida por su esfuerzo y no les llega un sueldito, no, si no sale no gana y esa gente ha 

salido, está saliendo y muchos resistieron algunos meses pero ya no pueden esperar más. 

Tenemos una variable de hacinamiento, o sea, hay gente que no puede seguir conviviendo en 

microbarrios o en casas y tenemos una variable emocional, ustedes saben que la gente ha 

tenido un deterioro... Cuando juntamos, hace algunos días, la variable de mejor tiempo con la 

variable del 10 por ciento AFP la gente salió, entonces puede llegar un minuto en que la propia 

norma de cuarentena no se sostenga por sí misma, que la conducta de la gente, que la conducta 

social, que el comportamiento masivo de la comunidad no sé contenga más. Nosotros salimos 

con un equipo grande a ordenar las filas, pero resulta, por qué las filas están creciendo, porque 

la gente ya no puede postergar más el pago, porque la gente no puede postergar más el trámite, 

ya no puedes estirar más el chicle para decirlo de una forma coloquial, entonces la barrera de 

la pandemia fue útil en cuatro o cinco meses, fue tan útil que recuerden que tuvimos un peak 

de mil quinientos setenta y tres casos y estamos en dos ciento veinte ocho. Fue útil por cierto, 

pero llega un minuto que va a empezar a ser superada como norma porque la gente ya no se va 

a contener, por razones económicas, por razones emocionales y por la naturaleza social del ser 

humano. Ya no podemos seguir reteniendo a la gente; sin embargo, creo que nuestros índices 

podrían eventualmente pasar a una segunda etapa en menos de diez días, lo voy a decir de otra 

forma, yo creo que si no estamos en el anuncio de la siguiente semana, vamos a estar en el 

anuncio de la subsiguiente. Me entienden o no. Bueno, algunas consultas respecto al tema 

pandemia.  No hay consultas... señor... Les decía que en tres semanas más podríamos cambiar 

de fase. Estamos en la primera semana de septiembre, yo pienso no es que sepa, pienso que si 
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no pasamos a la fase dos  la próxima semana va a ser en la siguiente, ese es mi cálculo, más o 

menos ese es el cálculo que yo tengo. Señor… 

 

SRA. CONSEJERA LIDIA ÁLVAREZ LAGOS: Don Leonel, buenas tardes, resulta que 

como estamos con esta cosita escuchamos muy mal, yo tengo problemas de audición. Si 

entonces … pero se ven bien. Entonces mi consulta es, no vamos a pasar a la segunda, 

pasaríamos la tercera. 

 

 

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Hay una proyección que si 

en una eventualidad se llegara a cambiar de fase la Municipalidad tiene preparado algún plan 

de contención frente a las ferias libres, al tema de acá del centro, a las aglomeraciones, cómo 

se ha preparado o si se ha generado un plan de trabajo en general o si se ha puesto el parche 

ante la herida, no sé si me… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Totalmente, mira, primero, todos somos 

Sambernardinos, recordemos. En  el tema va a bajar, hay una gran polémica si nos instalamos 

con Persa o no, el Persa fue ordenado y mucha gente    del Persa porque se le abrió esa 

posibilidad, eh, lo que te quiero decir de alguna forma es que lo que pasa en torno a las ferias 

no es una llave que esté cerrada, la gente se está instalando en torno a la feria, no es una cosa 

que esté contenida, ahí no vamos a tener explosión.  Respecto al comercio yo me comprometí 

a algo que no he cumplido, mañana lo voy a cumplir porque les dije que les iba a mandar la 

normativa de segunda etapa que está muy medida. Bueno, la experiencia nos ha enseñado en 

la pandemia que lo que sucede en Santiago no sucede mucho en la realidad, respecto al 

comercio nosotros estamos conversando con quienes manejan la, los servicios es que no 

pueden mantener la misma cobertura, por qué tenemos grandes filas, porque dado esta 

condición de cuarentena el que preste el servicio telefónico, servicio público, mantiene una 

caja, una puertita, la cobertura que    porque todo su sistema de trabajo está en cuarentena, va 

poca gente, tiene personas con enfermedades base, tienen mayores de sesenta y cinco años, me 

entiende o no, entonces lo que estamos previniendo es lo que es servicio, comercio debiera 

ampliar su cobertura, tener más cajas, tener más… porque o si no se nos va a agolpar la gente, 

yo creo que los que no vamos a tener salvación somos los municipales, porque pese a que 

hemos estado atendiendo también la cobertura ha sido reducida y a nosotros nos espera una 

gran demanda municipal, hasta el minuto la estamos sorteando porque estamos atendiendo en 

tres frentes, estamos atendiendo en el Mercado porque tenemos Tránsito, estamos atendiendo 

por O’Higgins y estamos atendiendo en el DIDECO, el DIDECO no está cerrado está abierto, 

usted puede entrar a cualquier oficina y Rentas también, Rentas desde mañana crece en cajas y 

en personal, o sea, nosotros estamos armando un dispositivo para lo que va a ser la atención 

municipal. He recibido algunas propuestas del centro peatonal, lo estudiamos y la verdad que 

el centro peatonal es para los radios urbanos pequeños, si usted tiene de la plaza cinco cuadras 

para allá, cinco cuadras para acá y lo pone peatonal lo demás es abierto, nuestro radio urbano 

es muy grande, si usted cierra el centro, es que no hay tres o cinco cuadras de atochamiento 

habrá diez o quince porque nuestro radio urbano es muy grande, el flujo no es un flujo que 

esté en torno a la plaza es un flujo en la ciudad completa, entonces si nosotros nos 

arriesgamos, ustedes han visto, si nos arriesgamos a un centro peatonal nos arriesgamos a  un 

gran atochamiento  y esa idea funciona en algunos pueblos más pequeños donde el flujo fuerte 

es sólo en torno a la plaza pero nosotros tenemos un flujo alimentado desde Padre Hurtado, 

desde Regina Gálvez, desde Almirante Riveros, desde Colón, desde América, estamos, 

tenemos un flujo desde la Gran Avenida, alimentado y fuerte desde toda la comuna y a varias 

cuadras, por tanto el corte del centro no es una solución, quizás en el uso de la vereda y, 

también, porque yo les decía en la otra reunión cuando intentamos el distanciamiento por la 

cantidad de gente, por los volúmenes que maneja esta ciudad es súper difícil intervenir.  

Si tú tienes una cola de diez cuadras se va a convencer el último de la cola correrse tres 

cuadras más para tener un metro de distancia, no lo vamos a convencer, entonces yo creo que 

donde vamos a tener un poquito de colapso es en las dependencias municipales porque la 

gente está demandando mucho servicio, porque hay mucha gente que no ha podido acceder a 

pagar derechos, porque no ha podido hacer sus trámites… Tenemos un desorden que ya hace 
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una semana lo estamos controlando en lo que es el Registro Social de Hogares, ahí tenemos 

muchas, muchas personas pendientes, personas que están esperando atención dos meses, 

entonces por lo que yo alcanzo a percibir, estamos preparando un dispositivo de mucha 

atención, por lo menos, de los municipales. Eh, en educación, estamos en otra conversación, si 

nosotros tenemos una trazabilidad amplia, o sea, tenemos trazabilidad en todas las personas 

contagiadas, contactos estrechos, ese control lo podríamos perder con miles, porque son miles 

de niñas, niños y jóvenes circulando por la ciudad, yo queridos consejeros y consejeras soy de 

la opinión que el tema de regreso a clases tiene que ser muy bien estudiado porque si en una 

escuela, dos o tres, se nos disparan los contagios, vamos a tener, cientos, si no miles de nuevos 

transmisores por toda la ciudad, un gran porcentaje de nuestros estudiantes, además están al 

cuidado de adultos mayores y una buena cantidad de esos adultos mayores padecen 

enfermedades crónicas, entonces, escucharon al Ministro, el Ministro tiene muchas ganas de 

que avancemos pero si nosotros como ciudadanos nos apresuramos con el tema escolar, son 

agentes muy activos, son muchos, se mueven rápido, por su edad no van a mantener el 

distanciamiento físico, o sea, ustedes aquí están ordenaditos pero si fuera esta sala de alumnos 

que no se han visto hace cinco meses, van a jugar, se van a abrazar, van a pololear, van a 

compartir comida, si se nos abre un brote escolar no vamos a controlar la trazabilidad en la 

comuna, se nos va a disparar y estos niños no viven con niños, no viven solos, viven con 

personas con patologías, sobre todo con adultos mayores con enfermedades base, entonces en 

materia de educación, yo por lo menos estoy avanzando con el freno tirado porque es muy 

delicado el efecto que puede tener por la cantidad de personas que se exponen y la conducta 

que eventualmente van a tener por la cantidad de personas que se exponen y por la conducta 

que eventualmente van a tener.  

 

En salud estamos bastante bien, yo ya les he dicho la apreciación que tengo del esfuerzo que 

se ha hecho en salud, nuestros funcionarios y funcionarias de salud  están horas y horas 

trabajando con los pacientes, mira, a nosotros nos molesta esto. Ellos están totalmente 

cubiertos todo el día y es un esfuerzo muy grande los que han ido al centro de salud, los 

centros de salud están divididos y la atención general de los pacientes y los respiratorios, los 

COVID, posibles COVID. Eso de afuera se ve fácil pero del punto de vista del procedimiento 

ha sido muy difícil. Ahora que estamos en un plan que un poquito más complejo, se está 

atendiendo telemáticamente aquellos casos más delicados, repartiendo remedios, atendiendo 

telefónicamente el control sano, si hay un niño indicado de algo ahí se atiende o si no, no y 

tenemos que ir ampliando la cobertura en los diabéticos y los hipertensos, ahí tenemos otra 

línea sensible delicada porque cuando estábamos en el peak esa atención de crónicos la 

cerramos al máximo por qué la cerramos al máximo, porque a esas personas no les podía dar 

COVID, entonces no las queríamos en el centro de salud y ahí empezaron los equipos de salud 

a detectar a los que estaban más descompensados, hicieron visitas domiciliarias pero esa 

atención tiene que empezar a volver, en la medida que vamos controlando tiene que empezar a 

volver y si no lo hacemos equilibradamente puede que la presión de persona descompensada 

en enfermedades crónicas sea tan fuerte como fue la pandemia, entonces ahí se necesita otro 

esfuerzo distinto en salud, grande, les dije las cifras el otro día o no, tenemos controlado, 

registrados los centros de salud debe haber muchos más, tenemos once mil diabéticos y veinte 

y tres  mil hipertensos, o sea, es una tarea muy grande, en materia de salud, porque esos 

vecinos nuestros si les daba COVID  entraban al flujo de alto riesgo y por tanto hubo que 

desatenderlos de alguna forma. Los médicos lo dicen más elegante pero en realidad fue 

decirles, oiga, usted, espéreme que si lo atiendo capaz que lo ponga en riesgo vital y esa 

cobertura tú vas cerrando COVID y vas abriendo crónicas. Ahí tenemos la tarea, eso en 

Educación y Salud. Voy a terminar al tiro este punto de Salud. De la mano de que tenemos un 

percápita  más bajo que nunca, porque estamos en crisis económica y, por tanto, vamos a 

terminar un año financiero, bueno, de las Finanzas Municipales de ahí les voy a contar un 

poco, Marta tiene la palabra. 

 

SRA. CONSEJERA MARTA RUIZ ROJAS: Alcalde, quién está a cargo ahora de la cabeza 

de salud acá en la comuna, porque tengo entendido que ayer hubo un cambio acá o, porque la 

señora Oyarce ya no está. 
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SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: La señora Directora de Salud es la Doctora Rosa Oyarce, 

de hecho quienes vinieron al Concejo ella dio la cuenta COVID que da todas las semanas. 

 

SRA. CONSEJERA MARTA RUIZ ROJAS: Ya, ya, ella es la que está, gracias. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Sí tenemos un cambio, que les quiero comunicar nos va 

a dar un primer informe básico porque ya les dije que tenemos un tema de seguridad 

ciudadana pendiente que espero... No voy anunciar fecha, cierto, porque el otro día puse una 

fecha y me salí de protocolo, entonces en cuanto nos toque, en cuanto nos corresponda 

Consejo de Seguridad Comunal, vamos hacer este consejo principalmente orientado en 

inquietudes de Seguridad que tiene el COSOC, ese es mi compromiso, desde el día de hoy 

asumió un nuevo Director de Seguridad Ciudadana, Don Eduardo Núñez que es el señor que 

se encuentra aquí a mi lado y él va a hacer una pequeña intervención, yo le pido que sean 

piadosos porque él tiene menos de veinte y cuatro horas en el cargo, por tanto no tiene un plan 

de seguridad, ni a recorrido toda la comuna, ni está desplegado, sino que más bien está 

haciendo una iniciación de su actividades, Don Eduardo. 

 

SR. ESTANISLAO ROJAS LEÓN: Me gustaría saber si el señor qué tomará la 

responsabilidad en cuanto a la seguridad pertenece a la comuna, gracias.  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: No, señor. 

 

 

1.- PROBLEMÁTICAS DE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA COMUNIDAD 

 

SR. DIRECTOR DE SEGURIDAD EDUARDO NUÑEZ: Buenas tardes, vecinas, vecinos, 

Alcalde y a través de Don Patricio Salamé como vicepresidente también extender el saludo a 

los representantes de las diecinueve organizaciones vecinales que se encuentran constituidas 

acá como es natural que pasa también en nuestras comunidades, territorio la presencia de 

mujeres es mayoritaria y amplia, mujeres que por lo demás, hay que reconocerlo siempre y 

decir lo fuerte que dejan de trabajar en sus casas y dejan la familia a ratos para poder trabajar 

por la comunidad y después vuelven a casa y siguen trabajando, entonces quiero destacarlo y 

no dejarlo pasar, porque es importante decirlo. Segundo, soy administrador público de 

profesión, vinculado hace harto tiempo a lo que es la prevención y seguridad, me he 

desempeñado como Director en otras comunas. Trabajé en la Subsecretaría de Prevención del 

Delito, trabajé también en el Gabinete del Subsecretario de Interior, en su momento, ya y 

como bien dice nuestro Alcalde, en estas últimas veinte y cuatro horas de la jornada del día me 

he constituido como Director y hemos podido recopilar cierta información que algunas cosas 

que indica la ley, que rige la ley lo que es las Direcciones de Seguridad y el Trabajo en los 

territorios de las comunas en prevención y seguridad que la veinte mil nueve sesenta y cinco, 

da un puntapié inicial diciendo que los planes comunales se tienen que articular por ciertos 

períodos y esos deben tener acciones. Hoy día tenemos un plan comunal que está vigente que 

tiene alrededor de ocho áreas, ocho componentes de acción que se están ejecutando en 

diferente estados de avance. En coherencia con el diagnóstico que se hizo en su momento en el 

cual se determinan componentes con niños y niñas adolescentes, trabajo de violencia 

intrafamiliar, trabajo comunitario y psicosocial mejorar la sociatividad entre los vecinos y 

vecinas y las organizaciones vecinales con su territorio y su comunidad y el Municipio. 

También otros componentes de poder generar utilización y mejor utilización de los espacios 

públicos de recreación y deporte y en fin, dos o tres componentes más. El estado de avance es 

diverso, además con esta pandemia que nos ha limitado el desarrollo sobre todo de la relación 

física de ciertas actividades que estábamos acostumbrados a realizarlas en comunidad, hoy día 

tenemos que hacerlo vía virtual, digital que nos impide también avanzar; sin embargo; el 

Municipio está constituido con un equipo no menor de patrullaje, de control, de apoyo a 

Carabineros, constituido con una cantidad importante de vehículos en la cual también en los 

próximos meses, seguramente por fondos de terceros que se han ido logrando, se van a 

constituir unas motocicletas y unos vehículos y eso está en la estadística de ese trabajo que se 

ha realizado durante los dos últimos años, está ordenada y está bien lograda, esperamos darle 
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un giro a la intervención  también del patrullaje, de acuerdo a las orientaciones que nos ha 

entregado nuestro Alcalde, en la cual el patrullaje no sea sólo un pasar, no sea sólo presencia, 

sino que además articule una convivencia con el vecino, la vecina, que se baje el conductor, 

que converse si hay algún problema, más de sacar la foto si están enganchando el árbol o no, si 

el pavimento está malo o no, tengamos una relación con la vecina, ojalá con el presidente de la 

junta de vecino, ojalá con el dirigente del territorio de tal manera que tengamos una 

conversación fluida y una relación mucho más amigable y segundo, orientarse fuertemente a 

lo que es el apoyo a la víctima más que la reacción policial porque no es el rol, ni por ley ni 

tampoco tenemos, por un lado las facultades y por otro lado no es lo que nos compete, sino 

que es el salvaguardar el espacio y a la víctima. En complemento de todo el patrullaje el 

Municipio tiene toda un área de trabajo comunitario o psicosocial del desarrollo de proyectos 

también de mejoramiento de espacios públicos y ahí nos contamos con una cantera para este 

año de cifras bastante importantes, estamos hablando de quinientos millones más otros 

cuarenta millones por otro lado que se van a constituir, de acuerdo a un diagnóstico que hizo la 

Subsecretaría Prevención del Delito, en el barrio Andes Cordillera en dos etapas, uno por el 

lado asociatividad y mejorar en lo que es en la constitución de liderazgos positivo, la 

convivencia vecinal y eso también en paralelo mejoramiento de los espacios públicos. Ahí hay 

alrededor de quinientos millones se van a invertir apenas se aprueben los proyectos que están 

en espera de su visto bueno de la Subsecretaría. Se va a incorporar prontamente también la 

famosa patrulla que se va a entregar para los sectores que se comprometieron a la patrulla de 

Carabineros, ya y también una nueva dotación como decía anteriormente de 

vehículos.  Algunas cifras que no quiero dejar pasar con respecto a delitos de mayor 

connotación social, su concentración además geo-referencial no es diferente a lo que pasa en 

otras comunas, me explico, normalmente los delitos mayor connotación social se concentran 

en los cascos históricos, en los barrios comerciales por razones bastante naturales, obvio, 

porque el que comete delito busca donde hay más público de tal manera de poder escabullirse, 

esconderse o tener la oportunidad y además que donde hay transacción de valores, donde hay 

transacción de dinero, en un barrio comercial, en un banco, a la bajada de la micro, en fin y 

eso se constituye en la concentración geo-referencial de los delitos mayor concentración social 

están en el casco histórico; sin embargo, robos en lugar habitado, algunos hurtos, están 

también desconcentrados en algunas villas, en algunas poblaciones. Cómo ha pasado este 

último, durante este año, en marzo hacia acá desde que se declaró Estado de Excepción por la 

pandemia también los delitos han mutado en algunos casos, el que se dedicaba al microtráfico 

hoy  en día se está dedicando a otra cosa y también territorialmente han emigrado o se han 

trasladado, ya, como hay menos gente en el centro el tipo no está delinquiendo en el centro, el 

tipo se está yendo a los paraderos por ejemplo al amanecer, a los barrios de interior, ya, para 

sorprender al vecino que sale a trabajar cotidianamente. La violencia intrafamiliar también es 

un tema que debe ocuparnos, debemos atenderla debido a que la violencia intrafamiliar dado 

que estamos confinados, estamos cuarentena, que en algunos casos hemos perdido el empleo, 

los niños no están yendo al colegio por lo tanto la convivencia se hace más compleja, más 

difícil y a veces los conflictos, los problemas no se resuelven de buena manera, sino que se 

resuelven un poquito con violencia y se pasa más allá y ese número, si bien es cierto en lo 

formal ante Carabineros, ante la PDI, ante fiscalía ha ido disminuyendo pero tenemos que ser 

ahí súper conservadores de alguna manera y declarar que aquí hay mucha, técnicamente se 

denomina cifra oculta, hay mucha no denuncia, hay muchos casos de violencia y delito que 

tanto la víctima no se atreve a denunciar o no hay un espacio de confianza  en el que pueda ir a 

denunciar, o está amenazada o tiene miedo, no se encuentra amparada, no tiene una red, ya, 

que esto de estar conculcada bajo el  punto de económico, en fin, dificulta mucho, entonces, si 

bien es cierto tenemos una baja de enero a marzo, que son las cifras que yo manejo de acuerdo 

a la estadística que nos entrega a nosotros una plataforma de la Subsecretaría, sabemos que 

existe, antiguamente se decía cifra negra o cifra oculta que es la no denuncia y ahí tenemos 

que hacer un trabajo de fortalecimiento, sensibilización a las futuras generaciones que van a 

ser pareja de tal manera que integren en su quehacer el buen trato al otro pero también 

entregarles herramientas de denuncia y de recoger a la víctima en cuanto sufre alguna 

vulneración, alguna violencia en sus senos familiares y, finalmente, un dato que es importante 

que yo creo que también ustedes van a coincidir ahí, es el concepto que se ha hablado estos  

últimos años de incivilidades que lo podríamos conceptualizar como acciones poco civilizadas 
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del vandalismo, de un paradero, el romper un vidrio o el rayar un muro, no expresiones 

artísticas, estamos hablando no de grafitis estamos hablando de vandalismo puro, de destrozo 

y que eso va produciendo como se dice por ahí la famosa teoría de las ventanas rotas que va 

escalando, primero se rompe un vidrio, después se rompe otro más, después se raya, después 

se manda a pedir limosna, después se para alguien a consumir, después se para alguien a 

vender, después se para alguien para a asaltar, se va produciendo una escalada porque el 

territorio está abandonado, es de nadie y el que más fuerte se lo toma, entonces la incivilidad 

tiene ese detalle en el recorrido del tiempo, a veces muy breve, que produce, primero, una 

percepción de inseguridad porque el sitio está todo rayado, oscuro, no hay luminaria, nadie se 

detiene ahí, no tiene colores vivos, las incivilidades las tenemos también, si bien es cierto, en 

una escala hacia abajo pero igual las cifras son altas para la comuna, entonces desde ahí 

también pretendemos´, al alero del plan comunal y respetando lo que ya nos rige que es el plan 

comunal, desarrollar algunas iniciativas que vayan en la mejora de nuestros espacios públicos, 

nuestros espacios de cotidiana presencia y utilización. Yo soy un amante de la administración 

pública, estudié Administración Pública porque pongo en el centro a nuestros vecinos y 

vecinas no importando el territorio, ya, hoy día contractualmente trabajo aquí en San Bernardo 

pero mi interés es que cada uno de los que viven en San Bernardo tenga una mejor vida, no 

sólo estoy veinte cuatro horas disponible, sino que estoy de lunes a domingo disponible, me 

encanta el territorio, me encanta el terreno y soy un apasionado de lo que es la prevención 

porque la pega de seguridad la tiene que hacer Carabineros, PDI, fiscalía y gendarmería, 

nosotros con la comunidad en coproducción con las fuerzas académicas, institutos, 

universidades, con el mundo privado, con las empresas, con las organizaciones vecinales, con 

el Municipio, con otros instrumentos y estamentos de administración central del Estado 

tenemos que coproducir prevención a mediano y largo plazo y también transversalizar los 

temas de seguridad y prevención en la comunidad y también al interior del Municipio.  Como 

ha dicho Alcalde les pido clemencia en términos de que llevo ocho horas instalado en el cargo, 

estoy absorbiendo todos los diagnósticos, información y esperamos en el tercer viernes del 

mes si no cuarto, tener el Concejo de Seguridad como corresponde mensualmente y poder, 

primero, contar con la participación como corresponde la ley del COSOC en el Concejo y de 

todos los miembros que corresponde que se estén deliberando, muchas gracias.  

 

SRA. CONSEJERA MARTA RUIZ ROJAS: Buenas tardes, señor Eduardo, quiero hacerle 

una consulta, si mi memoria no me falla, usted estuvo con nosotros en una reunión del 

COSOC dando una charla en el COSOC pasado, también de prevención del delito, verdad… 

no era usted, se parece mucho, en una reunión de seguridad pública. Si fuera así, ese discurso 

como que ya lo teníamos visto, la verdad que muchas veces la Seguridad Publica no funciona 

al cien por ciento y creo que dentro de eso hay algunos estamentos que no corren por cuenta 

de lo que funciona en la comuna seguridad ciudadana, entonces la idea es tratar de reforzar, 

tratar de que se integre con la comunidad, con nosotros los dirigentes, porque muchas veces la 

seguridad ciudadana es un trabajo que, la verdad, que deja mucho que desear acá en la 

comuna. Lo critiqué muchas veces porque considero de que estén tres vehículos parados en un 

árbol que se calló en la comuna, como que no, no es bueno. Hay otra entidades que también 

necesitamos seguridad pública y la idea es trabajar en conjunto, más que con las mismas 

personas trabajar con nosotros los dirigentes, nosotros más que nadie le podemos dar a usted 

las directrices de lo que necesitamos. Hoy día necesitamos mucha seguridad, pero 

lamentablemente la gente que maneja Seguridad Ciudadana no tiene injerencia para nada 

porque usted les pregunta algo y no tienen injerencia, hay una pelea no hay injerencia, el 

marido le está pegando a la señora no hay injerencia y muchas veces no sabemos para qué esta 

Seguridad Pública, se lo digo en lo personal, generalmente siempre hablo en lo personal no 

habló por los demás, entonces la idea es que es nos deje su número de teléfono soy re-buena 

para llamar por teléfono y trabajar en conjunto. 

 

SRA. CONSEJERA LIDIA ÁLVAREZ ROJAS: Lidia Álvarez. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Perdón Lidia, para ahorrarnos una discusión, pedí 

información al personal del reciente Director de seguridad ciudadana es un vecino de Santiago 

y anteriormente era un vecino de Las Condes. A propósito de la pregunta del Consejero. 
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SRA. CONSEJERA LIDIA ÁLVAREZ LAGOS: Primeramente, Don Eduardo Núñez, 

verdad, aquí no solamente como representante del COSOC para que haya una claridad, 

primeramente, los dirigentes no solamente somos dirigentes sociales, aquí habemos dirigentes 

bastante repartidos en todo el ámbito social de la comuna, hay de clubes de adulto mayor, de 

deportes, tenemos dirigentes gremiales, dirigentes vecinales, está como bien surtido este 

COSOC, está bien nutrido en la comunidad es como para información básica. La verdad es 

que a mí más que cifras, más que esperar la llegada de recursos, de recursos porque escuché 

claramente que usted dice que van a llegar recursos para esto, van a llegar recursos para esto 

otro, la verdad es que frente a la pandemia que hemos estado viviendo hoy día nos hemos dado 

cuenta que la debilidad en la parte de seguridad es muy grande, es grandísima, nos hemos 

sentido más desprotegidos que nunca,  eh, cuando habla de que ustedes van a proporcionar 

protección a las víctimas, van a apoyar en los casos de violencia intrafamiliar, hablamos de la 

gente que no denuncia, del vandalismo que hoy existe en la comuna, hoy día con la pandemia 

esto es multiplicado por mil. Hoy día la situación ha llegado a límites que no creemos, no 

creemos que ya puedan disparatarse más, pero sí se está disparatando más. Eh, la verdad es 

que hoy día en esta comuna y, lo digo así en una mención generalizada porque lo que uno ve a 

través de las otras comunas, Alcalde, es que seguridad ciudadana en otras comunas tiene 

mucha mayor participación y mucha mayor incidencia en lo que es el apoyo policial. Yo voy a 

presentar un caso muy especial sin hacer mención a nombres, ayer una persona en el sector 

donde yo vivo fue golpeada por cinco personas, solicité ayuda a seguridad ciudadana, 

seguridad ciudadana me contestó, no tengo nada que decir los teléfonos son inmediatos,  uno 

marca y contestan inmediatamente, pero no sirve por qué no apareció ni un solo móvil en el 

sector. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Señora Lidia a qué hora fue el llamado 

 

SRA. CONSEJERA LIDIA ÁLVAREZ LAGOS: Alrededor de las diez y media de la 

noche. Me identifique, inclusive como dirigente y la verdad es que a nosotros nos preocupa 

puntualmente es que cuando los dirigentes pedimos ayuda, créame que no le estamos haciendo 

a tono de broma o a tono de pedir ayuda porque se nos ocurrió pedir ayuda, entonces cuando 

no llegan frente a la solicitud de un dirigente que les queda al resto de los vecinos, es 

preocupante hoy día la seguridad en nuestra comuna llegó a los límites que no los 

imaginamos, es terrible. Yo soy comerciante, yo salgo a trabajar en los horarios en que todos 

los demás duermen y a las dos de la mañana tengo que salir mirando para todos los lados a ver 

si no me encuentra algún individuo y rogándole al señor que ojalá no me aparezca nadie en el 

camino y la verdad que cuando yo salgo a la calle no veo a nadie para que yo me pueda sentir 

protegida en esta comuna y veo en las otras comunas que ésta funcionando la seguridad, hay 

control, hay fiscalizaciones, cuando hemos hablado con el Alcalde… pero hoy estamos viendo 

que en nuestra comuna no tenemos apoyo policial, entonces como vamos hacer funcionar un 

sistema de seguridad que no tiene las facultades para detener, para fiscalizar, para controlar, 

para nada si no tenemos el apoyo policial. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Esta idea que se tuvo hace poco, hace pocas semanas, 

hace como un mes y medio de subir a un policía al carro de seguridad pública allá en el sector 

de Nos, precisamente en el sector de Los Suspiros, de Santa… esa idea, para mí es una idea 

peligrosa, porque si el policía que va con nuestro conductor de Seguridad Ciudadana que no 

tiene entrenamiento militar, que no tiene seguro, que no tiene permiso de portar armas, que no 

es de las fuerzas armadas ni de orden, va un conductor con un policía que sí tiene todo esto y 

se ven frente a una situación de violencia, el policía va a hacer para lo cual está formado y se 

puede agarrar a balazos con un delincuente y si sale muerto nuestro conductor se imaginan en 

el lío en el que nos metemos, esa combinación es súper peligrosa, porque, señora Lidia, 

nuestros funcionarios municipales no tienen ninguna de esas facultades. Se comprometió en 

ese entonces, cuando se puso el policía arriba del carro civil, que yo lo encuentro un poquito 

peligroso, se comprometió la compra de un carro policial por parte del Municipio, bueno, 

nosotros ya estamos comprando el carro policial. Ahora, yo le digo a los vecinos de allá de 

Nos, por dónde va a andar el carro policial no lo decide el Municipio, lo decide la policía de 

Carabineros que es una policía nacional no es Municipal, nacional, jerárquica y de mando 
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único. Yo no le voy a dar órdenes a la policía, eso ustedes que son antiguos dirigentes ya lo 

saben. Lo que sí necesitamos es mejorar el diálogo de coordinación con las policías, yo en lo 

poco que he avanzado en el tema me da la impresión que el diálogo hay que instalarlo más 

arriba porque lo que me piden a mí los vecinos, en las pocas reuniones de seguridad que ya he 

tenido, son cosas que no se resuelven con la policía acá, como dotación, como instalaciones, 

no voy a decir si ...o tenencia o qué pero instalaciones que los policías que están acá no van a 

decidir, eso se decide más arriba, entonces son dos realidades que yo quiero aclarar y, por 

último, yo creo que es posible implementar un informe así como en muchas otras  

reparticiones del municipio hay estadísticas y ustedes como dirigentes pueden recorrer hasta el 

último detalle. Le vamos a pedir a nuestra Central de Seguridad que nos haga un informe 

mensual de llamados y de respuestas porque uno podría, para que me escuchen, yo también 

me ahogo, imagínense que yo llevo hablando todo el día tuve Concejo, reunión con la Corpo, 

puras reuniones, entonces yo todo el día hablando con la máscara, entonces no aguanto más. 

La Central de Seguridad Pública debiera remitirnos un informe, de sus respuestas como  casos 

como éste. Ahora, obviamente, si una central nos dice, mire, entre  las diez veinte y cinco y las 

once cinco recibimos trescientos llamados vamos entender que no pudo, pero si a las diez y 

media llamó la señora Lidia y dos señoras más y no fueron, es porque hay que revisar a ese 

personal, entonces lo que yo creo, Don Eduardo, que hay que implementar este informe como 

todas cosas, mire, todo lo que tenemos en el Municipio un vecino lo puede ver, esto también 

un vecino debiera poder verlo y decir aquí está. Bueno es que, señora Marta, usted va a 

encontrar mala cualquier idea mejor tirémonos al suelo y no hagamos nada. 

 

SRA. CONSEJERA MARTA RUIZ ROJAS: No, la pregunta es va a ver alguna grabación 

de la llamada. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ:  No sé, si estamos pensando la idea y la idea nació mala, 

entonces mejor, mejor hablemos de otra cosa, me entiende. Yo le pido que conversemos de 

buena fe. Si yo a un funcionario Municipal le pido algo se lo pido de buena fe y yo creo que él 

va a actuar de buena fe y va a hacer lo que su pega es o no o vamos a desconfiar de todo el 

mundo. Señora… 

 

SRA. CONSEJERA MARIA ANGELA SAN JUAN FLÓREZ: Una pregunta bien cortita, 

mi nombre es Ángela San Juan, por qué se habla siempre de comprar vehículos a Carabineros 

y no para PDI. No sé, me pregunto, me llamó la atención. Se ha fijado que nunca le 

compramos vehículos a la PDI, no sé...llama la atención… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Pero sabe yo, yo creo que es por el nivel de influencia, 

lo primero que tengo que aclarar es que yo no participé en esa decisión heredé la tarea no más 

y la cumplí, por la cantidad de dotación policial que tenemos de Carabineros, varias veces, lo 

que tenemos hay treinta efectivos de investigación ahora a los cuales tenemos que ayudar 

porque se van a quedar momentáneamente sin cuartel porque en el terreno donde están les van 

a construir un cuartel y nos han venido a pedir ayuda para ver dónde se instalan y ahí andamos 

buscando un lado porque tiene que tener condiciones, para ser un cuartel tiene albergar 

alrededor de cuarenta funcionarios, entre los que son inspectores y el personal administrativo, 

así que nos trajeron una tarea más difícil, así que ahí vamos a estar atendiendo a la PDI, 

porque tenemos que ayudarle a buscar cuartel. La señora y el señor. 

 

SRA. CONSEJERA LAURA JARA CARMONA: Don Leonel, mi pregunta es la siguiente, 

usted sabe dónde yo vivo, la Villa Fundadores. El domingo tipo diez de la noche casi mataron 

a un niño en toda la esquina donde yo vivo, Colbún con General Urrutia. Carabineros llegó, 

porque cuando llegó Carabineros porque llamaron de la misma posta, porque el niño quedó 

grave y resulta que los malulos ya se habían ido y tipo una de la mañana pasó un tiquete de 

militares, se fueron hacia el cerro porque nosotros ahora estamos cerrando la parte de Colbún 

y Bruno Casanova, pero hay cierta autorización que a mí no me tiene convencida de que Tracy 

o los  areneros habrían dado la autorización para que dentro de la Villa Aires del Valle 

hicieran un puente y por ahí, del cerro se pasan para allá, olvídese la de vehículos… sin 
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ninguna autorización, sube una camioneta, por medio del parque que tenemos, una vez por 

semana pusieron una antena de Entel, nosotros no teníamos idea. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Pero usted cree que un particular como Tracy, si fuera 

Tracy, no todos los predios tienen, no todos esos paños tienen el mismo dueño, por tema de 

seguridad yo fui aprendiendo, va abrir su espacio privado para que la gente transite, yo no sé si 

exista esa actualización, o sea, tiene una servidumbre, hicieron un negocio con el cerro, porque 

por eso le pagan. El vecino de atrás está pidiendo la palabra hace rato. 

 

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Hola, Don Eduardo, darle 

la bienvenida lleva menos de veinte cuatro horas y nosotros lo empezamos a bombardear, pero 

la verdad que, primero ,el tema del plan comunal todos sabemos que es un plan que viene, no 

es de ahora, no es que lo hayan inventado ustedes, es algo que viene de atrás, por lo tanto todo 

lo que usted nos expuso en términos lógicos es teoría y lo que nosotros como vecinos 

necesitamos, porque todo lo que usted nos explicó, nosotros lo hemos escuchado en otras 

oportunidades, lo que nosotros necesitamos como vecinos son soluciones, por lo tanto como 

consejo o como solicitud es que se plantee algún protocolo de seguridad, bueno, yo con Marta 

somos miembros del Comité de Seguridad, entonces como estamos ante una eventual vuelta a 

la normalidad, de aquí a un par de semanas, tres semanas o el tiempo que sea, que se plantee, 

que se haga un protocolo de seguridad, independiente del plan comunal que haya, se plantee 

algo distinto y que nosotros como vecinos, como los que estamos en la calle podamos 

ayudarlos, a conformarlo  y ver si efectivamente puede resultar o no, porque es bien sencillo 

decir, sabes que la teoría nos dice esto pero en terreno probablemente sea muy distinto y los 

problemas que nos encontremos en terreno van a ser muy distintos, yo personalmente llamé 

hace dos meses atrás, unas cuatro o cinco veces a Seguridad Ciudadana, tardó el Encargado no 

me soluciono el problema, llamé a Carabineros. No me solucionó el problema, todavía 

tenemos los mismos problemas y todos nos plantearon exactamente lo mismo que nos acaba 

de decir usted, entonces considero yo, de una forma muy personal, que si queremos solucionar 

algo  tiene que ser a través de la gente que está en la calle, tanto los vecinos, los dirigentes y 

ojalá nos incluyeran en este tipo de plan o el que quisieran implementar. También para el tema 

del deporte, porque también se va a volver al deporte, van a ver algunos deportes que se van a 

poder realizar, yo personalmente vengo de la parte deportiva, por lo tanto estamos todos 

desesperados por tratar de hacer algo y queremos ver que la Municipalidad de alguna forma 

también tenga algún protocolo de seguridad, independiente que se apliquen a la gente, a 

nosotros, que sea en comunión con la comunidad. Por último una consulta, que el otro día vi 

en el Concejo que se subvencionó a la Unión Comunal con respecto al tema de seguridad, 

parece, entonces la pregunta es, para ayudar al tema de seguridad, de acá de la juntas de 

vecinos, van a ver tipos de subvenciones para el tema de la junta de vecinos, bueno, esa 

pregunta es para usted, Don Leo. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Bueno, yo les propongo que la discusión de seguridad la 

veamos post consejo y no cambiemos la agenda, porque ahora todo el mundo ha puesto este 

ánimo, que está todo malo, hasta la idea es mala, entonces yo les propongo que tengamos una 

discusión después del Consejo y vayamos armando, no voy a decir plan, porque alguien me va 

decir que es un discurso repetido y vamos armando un camino de trabajo en materia de 

seguridad. Entonces como partimos diciendo, tuvimos una reunión de presentación, vino a esta 

reunión y entregó una…. no hemos iniciado esta conversación, yo dije no tenemos mucho por 

donde avanzar. Le voy a responder en seguida, usted me hizo una pregunta muy importante. 

Yo dije que no voy a hacer un plan, para que usted no diga que esto es teoría, no, usted dice 

que este discurso ya lo escuchó entonces como partimos tan mal... pásenle el micrófono al 

caballero que no escucho. 

  

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Don Leo, este discurso lo 

hemos escuchado un montón de veces, no es culpa suya, usted lleva un mes acá pero tampoco 

tiene que ser peyorativo conmigo, al decirme que yo le estoy diciendo que nosotros… 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Doce días. 
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SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Yo le dije que no voy a usar la palabra plan, porque 

usted va a decir, como acaba de decir, que eso ya lo había escuchado, entonces quiero, usted 

hizo una intervención y yo voy a contestar. 

 

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Don Leo, lo dijo en forma 

peyorativa y yo no creo que sea justo. Le di la bienvenida y le dije que ojalá… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: La presentación de un profesional al que le dice que ya 

eso lo había escuchado, no le parece peyorativo. No, no escuché su bienvenida, lo escuché 

muy mala onda, pero bueno… 

 

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Parece que usted no 

escucho bien porque yo le di la bienvenida y  le dije que ojalá en su protocolo de seguridad  

nos incluyeran a nosotros los dirigentes que somos los encargados, que estamos en la calle por 

lo demás, o sea, a nosotros no nos eligieron cualquier persona, nos eligieron las personas que 

están en la calle, por lo tanto y lo que yo le dije a él, le di la bienvenida y le dije, por favor, 

que nos incluyeran en los protocolos que fueran necesarios desde hoy para adelante. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Mire, para que me escuche, la subvención bien comunal, 

es la subvención anual de la Unión Comunal que está en el presupuesto comunal de San 

Bernardo, así como está el presupuesto de bomberos, así como está el presupuesto Cruz Roja, 

hay seis o siete presupuestos institucionales que esta comuna siempre da todos los 

años. Entonces esa asociación que usted hizo de seguridad no es. No, usted dijo que es un 

problema con el Acta, que si esa subvención estaba asociada a seguridad, no. Es la subvención 

anual que tiene. Pero Consejeros y Consejeras yo les propongo de nuevo, vuelvo al principio, 

le dije tuvimos una presentación hace algunos días, fijamos esta reunión, pero entre una y otra 

qué vamos a hacer un Consejo de Seguridad porque el Municipio que esta acá en el Concejo, 

de lo único que le puede hablar es de la oficina de Seguridad Pública. A esta discusión hay que 

meterles a los demás actores de seguridad, conversación que tuvimos hace una semana y esa 

conversación la vamos a tener en el Consejo, entonces, yo no sé si va a prosperar que sigamos 

diciendo lo mismo respecto a seguridad ciudadana si tenemos pendiente la otra conversación, 

eso es lo que quiero proponer, me entiende o no. 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: Buenas tardes, señor Alcalde en primer lugar, 

no había tenido la oportunidad soy Juan Gabriel Soto presidente la junta de vecino La 

Campiña de Nos, no había tenido la posibilidad de saludarle desde su nuevo cargo, por lo que 

le traigo saludos de toda mi comunidad y a la que represento como presidente y le traigo los 

mejores deseos de éxito en este gran desafío…  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Gracias falta buen ánimo, así que se lo agradezco.  

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: …que ha sido el aceptar este compromiso 

como es dirigir una de las comunas más grandes de Chile, sé que es difícil, más en esta 

situación que está viviendo el mundo entero y Chile, nuestra comuna, no es menor tampoco, 

así que desde mi humilde posición como dirigente vecinal y también de este pequeño escaño 

como Consejero comunal quiero ofrecerle toda mi colaboración cuando así usted lo estime 

necesario y conveniente. Darle la bienvenida a nuestro nuevo Director de Seguridad, Don 

Eduardo Núñez, que  sé que tiene una compleja labor porque nosotros en nuestro sector, 

estamos viviendo tiempos muy difíciles en lo que es seguridad que es San Bernardo sur 

oriente. Buenas tardes, señor Vicepresidente, buenas tardes a todos. Hago este alcance y me 

adhiero también a las palabras del señor Alcalde que no le demos como bombo a nuestro 

Director nuevo, porque tiene ocho horas así que no tiene idea de lo que está pasando y, en caso 

de cualquier circunstancia, reitero mi colaboración como monitor de seguridad, diplomado por 

Carabineros en un curso que no hicieron el año dos mil diecisiete y también como dirigente de 

organizaciones comunales, también curso impartido aquí en el Municipio, también saqué 

diploma. Desde ese encañó uno puede acercarse a todo nuestros sectores y en cuanto a la 

seguridad, como dice nuestro señor Alcalde que lo va a dejar para el Consejo no quiero 
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inmiscuirme más, pero sí quiero recordar que en nuestro sector está La Casona que usted bien 

la conoce, que está funcionando parte de la seguridad ciudadana ahí. Nos hemos sentido un 

poquito más protegido pero el nivel de delincuencia no ha bajado, los portonazos, los asaltos, 

los robos son contantes, han disminuido, pero se mantienen casi en el mismo estándar, anda 

por ahí con la pandemia el cuento y se aprovechan, también, de no respetar el toque de queda 

para asaltar en diferentes casas. Ya lo dijo usted lo del vehículo, lo tenía anotado también yo, 

pero como ya lo conversó creo que no tengo nada más que agregar, sino que reiterarle… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Estamos comprando el vehículo. 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: …no tengo nada más que agregar, sino sólo 

invitar también al señor Núñez a nuestro sector, nos ponemos de acuerdo y para hacer algo 

diferente y ver en qué podemos colaborar nosotros como comunidad, eh, una vez más le 

reitero mis deseos de éxito, señor Alcalde, felicitaciones porque sé que es difícil su tarea.  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Bien, está Don Patricio y la señora Marta, me falta 

alguien, Renato. 

 

SR. CONSEJERO RENATO BECERRA INZUNZA: Buenas tardes, mi nombre es Renato 

Becerra y yo represento a los sindicatos de areneros. Quería hacerle una consulta a la señora, 

acá, porque ella nombró hace poco a los areneros en un problema que tiene el nivel 

vecinal. Nosotros como areneros no tenemos ninguna injerencia en ninguna villa ni población, 

la injerencia que nosotros tenemos en eso, es para ayudar a las personas, a veces, que tiene 

algún problema, pero más allá de eso nada más, entonces, por favor, quisiera que me aclarara 

ella ese tema porque los areneros siempre han sido nombrados y a veces no para bien y, 

lamentablemente, sólo nos perjudica a nosotros como tal, entonces también quería, ya que está 

el tema de seguridad, nosotros estamos viviendo un tema bien complejo en lo que es el río, por 

qué, porque me hubiese gustado o me gustaría que se implementaran las comisiones porque 

dentro de esas comisiones hay un tema medioambiental, cierto y que me interesa mucho a mí. 

Entonces, nosotros también hemos sufrido robos allá en el parque que nosotros estamos 

construyendo, nos gustaría, no sé, que el fin de semana, si fuese posible, los carros que 

corresponden la paz ciudadana se dieran una vueltecita por el río, porque en los fines de 

semana es cuando la gente se aprovecha de toda estas situaciones, así que, para terminar, 

quisiera preguntarle a ella qué injerencia tienen los areneros en lo que ella dijo. 

 

SRA. CONSEJERA LAURA JARA CARMONA: Lo que pasa es que, hace como un mes, 

más menos, anduvieron limpiando un canal, corre justo por, entre Bruno Casanova y Colbún y 

la presidenta que es de al lado de mi villa, Aires del Valle consultó y le dijeron, ah, nosotros 

somos los areneros así que no nos vengan aquí a decirnos…   

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Bueno, yo voy a intervenir, tenemos dos asociaciones 

bien gravitantes en la comuna de canalistas, de ninguna voy a decir el apellido, porque  o si 

no, no sabemos a qué canal pertenece, pero quienes intervienen los cursos de agua en la ciudad 

son las asociaciones de canalistas y, la verdad es que nuestros sindicatos de areneros, 

territorialmente, están mucho más al sur, en el sector de Cerrillo, Padre Hurtado, aguas arriba, 

aguas abajo en distinta locaciones, entonces a lo mejor hay una confusión ahí y por eso yo a 

este Consejo le quiero sugerir, o sea, no sugerir, pero llama la atención sobre que la 

información respecto a los análisis de la situación del territorio, no sólo de seguridad, sino de 

todo, porque yo voy hablando de todo, tenemos que ser un poquito rigurosos porque a veces 

nuestros vecinos por información suelta o poco precisa, los dichos, nos van complicando un 

poco la realidad, los dichos no se ajustan con la vida común que ocurre y a veces nos 

enredamos en un conflicto sólo por estar diciendo cosas que sabemos parcialmente, entonces 

yo creo que cuando uno no  está muy claro, la metodología que por lo menos a mí me 

funciona, yo lo digo en tono de consulta, serán tales personas las que… 

 

SRA. CONSEJERA LAURA JARA CARMONA: Claro, porque primero, perdonando la 

expresión, la pelota con Tracy y después con los areneros. 
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SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Nosotros tenemos un funcionario que se dedica a aquello 

y lo anoté para que haga las consultas, se maneja con los cursos de agua, los canales, la 

limpieza y se entiende con quienes administran los canales que son dos asociaciones de 

canalistas que tenemos en San Bernardo, hay una menor pero, pero hay dos que son 

principales que yo creo que andan por ahí y a ellos les vamos a consultar respecto a este 

puente que a lo mejor no lo autorizo nadie…  

 

SRA. CONSEJERA LAURA JARA CARMONA: En realidad por ese puente están 

huyendo, llegan Carabineros, pero Carabineros no… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Y van al cerro, sí porque el problema que tenemos con el 

mismo cerro, por el otro lado, en las Lomas de Mirasur  hay un grupo de jóvenes que abrió el 

cerco y los jóvenes piensan que es buena onda como que es terreno público, que van hacer una 

plaza  y no, están rompiendo una cerca que a los vecinos le da seguridad y se está metiendo en 

terreno privado y no han querido entender eso, entonces ahí tenemos un lío grande… Señora 

Marta. 

 

SRA. CONSEJERA MARTA RUIZ ROJAS: Bueno, yo lo único que quiero decirle, 

Alcalde, la idea no es encontrar todo malo, uno no viene aquí con la intención de encontrar 

todo malo, todo lo contrario, lo que nosotros queremos como dirigente es encontrar las cosas 

bien y si no nos parece tratar de decirle, no me parece y creo que, a lo mejor, sugerir nuevas 

alternativas para poder trabajar en forma conjunta primero que nada y en relación a lo que dijo 

mi colega Hugo, es verdad, nosotros pertenecemos a la Comisión de Seguridad Pública y de 

verdad que nos gustaría estar un poco más instruidos y más en trabajo propio con el caballero, 

acá, con don Eduardo, ya, donde nosotros después podamos entregarle a la comunidad lo que 

se está haciendo y cuando nos sentemos en las mesas de trabajo de seguridad pública también 

no estar tan ignorantes en los temas de seguridad de nuestra comuna, porque de ahí es de 

donde nosotros tenemos que partir, teniendo un buen trabajo con el señor Eduardo, con 

Eduardo y, por último, usted nos cita un día con Hugo si pudiera y tratar de trabajar en 

conjunto. También le doy la bienvenida y tenga la plena seguridad que voy a estar pisándole 

los talones para que podamos seguir trabajando, porque la idea es esa, la idea es que 

trabajemos, la idea no es confrontacionarnos acá y cómo lo entendió usted, Alcalde, somos 

dirigentes viejos y dentro de esos dirigentes viejos por lo menos yo en lo particular hemos 

recibido, a veces, muchas propuestas que ni siquiera se han concretado, sé que no es su culpa, 

porque usted hoy día tiene una administración nueva y en esta administración lo que queremos 

es trabajar, pero también tiene que entendernos a nosotros o a mí en lo particular que a lo 

mejor no voy a estar en todo de acuerdo con usted,  porque eso a mí no me…  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: No, súper bien, a mí me pareció una animosidad la 

recepción para alguien que está empezando, no me pareció… yo soy muy directo para hablar. 

 

SRA. CONSEJERA MARTA RUIZ ROJAS: Sí, yo creo que todos nosotros, los dirigentes, 

somos muy directos, nosotros hemos trabajado en varias mesas juntos y usted sabe que yo soy 

una persona que me gusta trabajar, me gusta tener bases en lo que digo y me gusta seguir 

aprendiendo para yo poder seguir entregando a mi comunidad pero cosas que sean concretas. 

Espero su llamado, estimado, para que podamos estar en una misma línea si es que se pudiera, 

señor Alcalde, para así poder trabajar en forma conjunta.  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Por supuesto, yo lo encuentro genial, don Patricio. 

 

SR. CONSEJERO PATRICIO SALAMÉ MORALES: Buenas tardes, señoras Consejeras 

y Consejeros, Alcalde, buenas tardes, don Eduardo, bienvenido a San Bernardo. La verdad es 

que quiero entender lo que dicen mis colegas y entendiendo y conociéndolos, quiero que sepa 

que ellos son muy participativos, son muy de terreno y son bien apasionados como usted lo 

vio. Yo más que hablar de seguridad, porque hablamos más de una hora hablando de 

seguridad, le quiero solicitar humildemente a nombre de ellos, yo sé que van a estar de 

acuerdo conmigo, que a la brevedad tengamos una reunión con usted por zoom  y que 
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tengamos todos la oportunidad de hablar de seguridad un minuto, dos minutos para que usted 

recoja nuestra información… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Pero nos está cambiando el libreto, Vicepresidente si 

vamos a tener un Consejo de Seguridad con el COSOC. 

 

SR. CONSEJERO PATRICIO SALAMÉ MORALES: Alcalde, está bien, vamos a tener  

un Consejo de Seguridad, pero como el señor Director es nuevo, justamente para que llegue 

preparado a ese comité de seguridad era que conversar un día con nosotros, una reunión por 

zoom, de una hora, de tres cuartos de hora y que viera  en cada uno de nosotros cuál es la 

problemática de la comuna, era para tener más información, era sólo eso y lo segundo, era que 

queríamos pasar otro punto, que lo plantearon varios Consejeros, era que nosotros en principio 

acordamos, como lo hablamos anteriormente, tenemos reuniones cada dos meses y no sé si el 

señor Jurídico y usted Alcalde está dispuesto que hiciéramos reuniones mensuales, no cada 

dos meses, porque son tantos los temas que tenemos que ver, son tantos los temas que tenemos 

que enfrentar, más encima el tema de seguridad, delincuencia, pandemia, entonces cada dos 

meses se hacen muy lejanas nuestras reuniones como mucho dirigentes nuestras han dicho y, 

por último, el tema de las comisiones que a nosotros no nos ha llegado ninguna información 

con respecto a quiénes quedamos, en qué comisiones y que no se nos está llamando ni a los 

Concejos, ni a las comisiones de alcoholes, ni nada, para poder trabajar porque aparte del 

COSOC tiene comisiones de seguridad, tiene comisión de finanzas, tiene comisión de 

infraestructura,  entonces y que trabajan con las comisiones que tiene el Concejo y con los 

Concejales. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Ah, ya, ya, eso, eh, primera cosa, para ir cerrando, eh, lo 

primero, yo estoy de acuerdo con que tengamos una reunión mensual y si ustedes están de 

acuerdo, porque ustedes tiene más relación cotidiana con el vicepresidente, entonces antes 

armamos una tabla; por lo tanto, es bueno, sano y constructivo que cuando uno va a una 

reunión sabe qué viene el otro y usted sabe a lo que vengo yo, no es cierto, porque a mí me 

llega la tabla del Concejo, o sea, cuando era Concejal, me dicen vamos hablar de los 

semáforos y yo voy preparado para los semáforos, me entiende, porque además es de 

responsabilidad pública, entonces si conocemos la tabla todos, vamos preparados para esa 

conversación, esa es una cosa que les propongo, entonces acordamos la tabla con el 

Vicepresidente porque él está en comunicación con ustedes, yo no me puedo poner de acuerdo 

con cada uno de ustedes porque ahí me voy a volver loco. Lo segundo es que por ley yo 

presido el COSOC es una orden que quiero cumplir, necesitamos cierta flexibilidad, porque 

por ejemplo a mí me dicen, sabes que lo vamos a molestar a las cinco de la tarde con el 

Ministro de Salud, por qué, porque estamos peleando una asignación para trazabilidad, porque 

nos hicieron un convenio por muy poca plata, igual que otras comunas y por un mes, yo le 

dije, Ministro la comuna de al lado somos tres veces más personas y quince veces más de 

superficie cómo nos vas a pasar la misma plata, por qué el convenio por un mes y qué hago el 

otro mes y el tercer mes quién me lo asegura, entonces yo tenía que conectarme, ya listo, a las 

cinco y me dicen, no, el Ministro se va a conectar a las ocho y a esa hora tengo COSOC y 

cuándo le digo al Ministro que nos está jodiendo en el convenio de trazabilidad, entonces mi 

pega tiene ese problema, entonces no les estoy diciendo que voy a estar cambiando la reunión 

a cada rato o que voy a estar faltando, pero no puede ser tan rígido que tal día, que tal hora si 

no imposible, porque o si no podría coincidir muchas veces o que surge otro asunto, me 

entiendo o no,  no sé cómo se resuelve, Señor Secretario Municipal, porque necesitamos algún 

margen de movilidad porque a veces surgen cosas que uno no maneja y lo tercero, vamos 

tener que hacer un ordenamiento de las comisiones en nuestro Concejo porque el próximo 

martes asume un nuevo Concejal, don Bernardo Bustos, nos llegó el día de ayer el fallo del 

Tribunal Regional y yo no sé si él va a asumir las mismas comisiones que yo, no sé si habrá o 

los Concejales tendrán disposición…don Bernardo Bustos… y, yo en realidad en adelante, ya 

daría la palabra sólo para temas operativos porque si seguimos opinando vamos a conversar 

tres horas. Le damos la palabra a estos dos Consejeros y hablamos con el Secretario Municipal 

y ahí tomamos el acuerdo, les parece. 
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SRA.CONSEJERA IMPERIO HURTADO CARVAJAL: Buenas tardes Alcalde, buenas 

tardes, buenas tardes, señor Director, cortito, conciso porque no me gusta alargarme mucho, 

quiero solamente mostrarle en tema de seguridad una inquietud, le voy copiar un vídeo, o sea, 

un audio… No, perdón, le voy a referir, se llamó acá seguridad ciudadana en el móvil que nos 

pusieron directamente en Los Suspiros en La Campiña, anda un carabinero y una persona de 

Seguridad Ciudadana, cierto, se les llama y, porque se hizo una fiesta de cumpleaños en un 

pasaje, con cama elástica, con un montón de niños arriba y un montón de gente sin mascarilla, 

con música fuerte y nosotros los llamamos, el tema es que Seguridad Ciudadana fue a darse 

una vuelta, conversó con ellos y no les dijo nada, no sacaron nada, había posibilidades de que 

le hubieran pasado multa, que lo hubieran hecho sacar la cama elástica, hubiesen mandado a la 

gente para su casa porque eran todo invitados de otras partes con un montón de autos. 

Entonces, qué es lo que nosotros reclamamos y los vecinos me dicen, pero si no hacen nada 

para qué voy a estar llamando, porque a todos los vecinos les decimos, llamen cuando 

escuchen o vean problemas que no corresponden, bueno, dicen para qué vamos a llamar, si se 

dan una vuelta, si están de adorno,  eso no me parecen, o sea, quiero que se hable con 

Carabineros para que tomen acción y le pidan los permisos, les pasen partes si andan sin 

mascarilla y por estar en una fiesta también, no corresponde. Entonces, específicamente ese 

vehículo está para todo el sector sur de ahí de La Campiña y tengo problemas. Igual sucedió el 

día dieciséis un altercado muy fuerte, una pelea con una persona herida en la vía del medio y 

no llegó nunca, yo conectándome con ese móvil, me decían, si van los Carabineros, van de 

civil. La persona agredida me decía…no llegaban, no llegaban, estuvo una hora la persona 

herida la tuvieron que llevar al hospital, porque nunca aparecieron, me decían si están allá, les 

decía no están acá, no han llegado, no llegaron. 

 

 SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Yo creo que es un tremendo error mezclar la seguridad 

pública con Carabineros, es un error legal y operativo, pero vamos a seguir esta discusión… 

  

SRA.CONSEJERA IMPERIO HURTADO CARVAJAL: Es que no hay vehículo de 

Carabineros que patrullen, digamos, cuando hay cosas de ese tipo. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Bueno, Carabineros nos pidió un vehículo para estos 

efectos, para esas zonas y se lo estamos comprando esta semana. Ahora, después ustedes me 

van a decir, el vehículo no anda por allá, eso lo tiene que programar Carabineros. Escuchamos 

al vecino. 

 

2.- VARIOS:  
 

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Como se había dicho que 

iba a cambiar de punto, yo quería aclarar un tema, el tema de las comisiones, por lo que yo 

recuerdo, no se habían hecho porque por el tema la pandemia, estábamos todos parados, lo 

único que se había definido era el tema de la comisión de seguridad, de lo demás, habían 

algunas personas que se habían elegido para las otras comisiones pero ya había quedado ahí 

porque no podido avanzar. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Pero además por lo general no son tan activas, pero hay 

que ponerle más tareas. 

 

SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Bueno, sí, ahí lo 

tendremos que ir viendo en el camino y lo otro, don Leo, nada personal en contra suya, 

créame, nosotros queremos todos trabajar en pos de la ciudadanía y que le vaya bien, si a usted 

le va bien a nosotros nos va bien, pero al principio de la reunión no me pareció cuando el 

colega acá, le preguntó dónde vivía don Eduardo, solamente por preguntar y después usted le 

respondió que el anterior también no vivía acá en San Bernardo, vivía en Las Condes, yo lo 

sentí que se defendió sin que necesariamente alguien lo estuviera atacando. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Bueno, esa idea no tiene mucho peso, ni el Concejo vive 

todo en San Bernardo, fíjese, esa idea no tiene mucho peso. 
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SR. CONSEJERO HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT: Era un detalle, pero yo 

sentí que se sintió atacado, pero nada es contra de usted, ni nada personal, solo esperamos que 

le vaya bien, a nosotros nos va a ir bien y que nos ayudemos entre todos, vamos a salir delante 

de esta pandemia que es lo que más nos aflige, así que no se quede con esa percepción, 

nosotros queremos aportar.  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Muy bien se lo agradezco, estamos entonces, ah, aquí la 

vecina que dijo que iba a ser... 

 

SRA. CONSEJERA CARMEN POBLETE ACEVEDO: Hola buenas noches, bueno, la 

verdad de las cosas que me quiero presentar, todos me conocen, yo salí elegida representante 

de los pueblos originarios y traigo una petición para que quede en Acta, mi nombre Carmen 

Poblete, soy presidenta de la organización mapuche Suyay también, también pertenezco a la 

iglesia, también soy de la junta de vecinos, bueno, tengo mucho, gracias a Dios puedo trabajar 

en bien de mi comunidad y tenemos los almuerzos solidarios … y traigo una petición que es 

para que la estudie, la piense, mañana le va a llegar formalmente, yo creo que, una petición de 

los pueblos originarios, porque se celebra el día de la mujer mapuche, el cinco de septiembre y 

siempre se nos, se nos ofreció, solicitamos nosotros en varias oportunidades poder poner la 

bandera mapuche el día de la mujer indígena y ahora cae día sábado, entonces se me ha 

solicitado que lo diga para que quede en Acta podíamos nosotros poner la o el Municipio … 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Esta pedido también por la agrupación y esta pedido por 

la Paulita Huentecura. 

 

SRA. CONSEJERA CARMEN POBLETE ACEVEDO: Ah, los pueblos originarios, 

tenemos una mesa indígena acá en San Bernardo. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Tú tienes que hablar con muchos, yo soy uno, entonces 

pongan ustedes la fecha porque vamos aquí a tener una reunión, a lo menos, con un 

representante de cada organización indígena y lo de izar la bandera es un compromiso que ya 

tenemos. Lo que no tengo claro es la fecha. 

 

SRA. CONSEJERA CARMEN POBLETE ACEVEDO: El cinco de septiembre  y cae día 

sábado, muchas gracias. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Voy a mandar al tiro la instrucción porque si no se me 

va a olvidar. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Señor Secretario Municipal. 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: He sabido de usted cuando era Concejal y de 

toda nuestra comunidad de sur poniente, que La Casona fue no donada, sino que cedida por 

nosotros como junta de vecinos para que se instalara allí un cuartel policial, porque esa era 

nuestra sede social y con el compromiso, por eso que quiero que quede en Acta para que no se 

nos vaya a olvidar. A  nosotros se nos iba a construir una sede,  entonces no viene al caso 

pedir la sede ahora, pero para que no se nos vaya a olvidar y nos dejen sin esa… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Yo voy a decir una cosa, no a usted, no voy a responder 

respecto al caso, voy a responder en genérico. Yo creo que hay que coordinar, hay que pedir, 

hay que buscar, pero no nos equivoquemos, aquí los Municipios, ni los Alcaldes, ni los 

Concejales generan recintos policiales, dotaciones policiales y el que reclame eso es como ir a 

comprar las tortillas a la farmacia, porque aquí hay harta gente que anda pidiendo cosas 

policiales al Municipio, el Municipio pudo coordinar, solicitar junto con los vecinos, yo puedo 

con ustedes ir a pedir, pero si yo ando pidiendo cosas policiales no me estoy ajustando a mis 

deberes ni a lo que puedo. Eso sabe que, lo he tenido que aclarar en cuatro barrios distintos 

donde se habla de que como que por aquí viene. Lo podemos pedir juntos, pero nosotros 

somos el Municipio de San Bernardo, no somos la policía de Carabineros de Chile y si alguien 
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está confundido yo la aclaro todo el día, porque si alguien viene al Municipio a decirme, oiga, 

dónde está el recinto policial, yo le voy a decir, vamos a pedirlo juntos, pero yo no tomo esa 

decisión, no tengo por donde, ustedes, como dijo la Martita, somos viejos dirigentes todos y 

sabemos que el Municipio, no hay policía Municipal y no ponemos Carabineros, ni 

ponemos…, ni ponemos tenencias, quien quiera pensar distinto es como que vive en otro país 

porque todos sabemos las facultades Municipales  o no. 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: Señor Alcalde,  lo tenemos clarísimo y sé que 

depende de la Gobernación…  

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: No, no, no, tampoco, tampoco, se lo digo yo que fui 

Gobernador, que traté de mandar a la policía. Tenemos vecinos, vecinas, tenemos una policía 

nacional no Municipal, ni Metropolitana, ni provincial con mando único nacional con 

jerarquía. En la mañana sale una orden y dice, hoy día se va la mitad de los Carabineros al 

estadio porque juega la U y San Bernardo se jodió. Hablemos en serio, yo viví eso, trabajé en 

eso, años, todos los días, años, entonces no vengamos a decir, oiga Concejal, mándeme 

Carabineros, no, Alcalde, por qué no me pone una tenencia, de adónde. Hablemos en serio no 

nos contemos cuentos entre nosotros. No anunciemos cosas que no somos capaces de hacer, 

qué quiere que le ofrezca un hospital, no pues. Yo estoy dispuesto a pedir con los vecinos, 

pero yo no voy a ofrecer algo que no diga la ley que puedo ofrecer. 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: Más que claro lo tengo señor Alcalde, lo tengo 

clarísimo en ese punto. Lo que estoy diciendo yo que a nosotros como junta de vecinos se nos 

solicitó que entregáramos ese bien que habíamos adquirido como sede social porque se iba 

construir… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Que la inmobiliaria entregara la Casona, años y todos 

metimos la cuchara ahí, la Lorena Oviedo, ni una idea no tiene un puro ni papá ni mamá, sino 

que de todo el mundo, entonces vinieron acá un comité grande, delegados y también… 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: Yo tengo documentos que avalan esas cosas. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: …entonces, vinieron acá un comité grande de delegados 

y también, me dijeron, oiga, no nos dé el KAI, denos un retén, yo le dije de adónde, que tiene 

que ver eso con mis facultades, si quiere yo lo voy a cobrar con usted. Si viene un policía y fue 

a su comunidad yo lo voy  a cobrar con usted, si tiene un policía y fue a su comunidad, yo voy 

con usted a cobrar ese compromiso, pero tiene que ser bien arriba, porque ni aquí ni un 

poquito más arriba tampoco se decide. Yo estoy dispuesto, a lo menos, a sincerar el discurso 

en seguridad. 

 

SR. CONSEJERO JUAN SOTO BASTIAS: Me parece, muchas gracias. 

 

SR. SECRETARIO MUNICIPAL NELSON ÓRDENES: Alcalde, señores Consejeros, les 

debo recordar que nosotros tuvimos la sesión constitutiva, por allá, me parece, en el en el mes 

de enero. En ese mes de enero tal como lo dice el Reglamento se hace la sesión constitutiva y 

además se fija los días y las horas de las reuniones que son las obligatorias. Justamente ahí se 

acordó, por parte de ustedes, hacer las reuniones cada dos meses, los primeros martes de esos 

meses, por eso que era tan imperioso hacer la reunión el primer martes que en este mes 

correspondía a septiembre, entonces como es un acuerdo tomado por las, por el propio 

COSOC para poder cambiarlo hay que tomar otro acuerdo y se puede fijar otro periodicidad 

de las sesiones, pero lo que el Reglamento establece, señor Alcalde y señores Consejeros, de 

que al menos se requieren cuatro reuniones ordinarias en el año. 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Señor Secretario Municipal y por qué no ponemos la 

primera semana de cada mes. 
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SR. SECRETARIO MUNICIPAL NELSON ÓRDENES: Si ustedes lo acuerdan por 

mayoría… 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Eso nos deja una movilidad, si nos pilla algo, decimos, 

mira, tenemos cinco días para movernos.   

 

SR. CONSEJERO PATRICIO SALAMÉ MORALES: Estamos de acuerdo que se hagan 

reuniones mensuales y que se destinen para la primera semana, cortito y apretadito. Votemos. 

Listo. Aprobado. 

 

 

ACUERDO: "Se acuerda, por la unanimidad de los votos de los consejeros asistentes, 

Sres. Alberto Pavez Parra, Magaly Cantillana C., Patricia Chamorro 

Riquelme, Laura Jara Carmona, Patricio Salamé Morales, Estanislao 

Rojas León, Hugo Valdebenito Schonffeldt, Katherine González Cabello, 

María Cristina Susana Delacroix, Federico Hansen Rodríguez, Carmen 

Poblete Acevedo, Imperio Hurtado Carvajal, Juan Carlos Muñoz Matus, 

María Angela San Juan Flórez, Marta Ruiz Rojas, Lidia Álvarez Lagos, 

Renato Becerra Insunza y su Presidente, Alcalde Sr. Leonel Cádiz Soto, 

aprobar efectuar las sesiones ordinarias, todos los meses durante la 

primera semana de cada mes.” 

 

 

SR. ALCALDE LEONEL CÁDIZ: Se levanta la sesión. 

 

Siendo las 20:00 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta el Presidente del 

Consejo, señor Alcalde, Leonel Cádiz Soto, los señores Consejeros asistentes y el Ministro de 

Fe que lo autoriza. 

 

PATRICIO SALAMÉ MORALES………………………………………………………………. 

 

MARTA RUIZ ROJAS………………………………………………………………………….. 

 

FEDERICO HANSEN RODRÍGUEZ…………………………………………………………. 

 

MARÍA ÁNGELA SAN JUAN FLÓREZ……………………………………………………… 

 

LIDIA ÁLVAREZ LAGOS…………………………………………………………………….. 

 

JUAN SOTO BASTÍAS…………………………………………………………………………. 

 

IMPERIO HURTADO CARVAJAL…………………………………………………………….. 

 

GABRIELA PINEDA VILLEGAS……………………………………………………………… 

 

ALBERTO PAVÉZ PARRA…………………………………………………………………….  

 

HUGO VALDEBENITO SCHONFFELDT……………………………………………………... 

 

KATHERINE GONZÁLEZ CABELLO………………………………………………………… 

 

MARÍA CRISTINA DELACROIX………………………………………………………………  
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CARMEN POBLETE ACEVEDO………………………………………………………………. 

 

JUAN CARLOS MUÑOZ MATUS……………………………………………………………... 

 

RENATO BECERRA INZUNZA………………………………………………………………..  

 

MAGALY CANTILLANA CISTERNAS………………………………………………………... 

 

PATRICIA CHAMORRO RIQUELME…………………………………………………………..  

 

LAURA JARA CARMONA………………………………………………………………………  

 

ESTANISLAO ROJAS LEÓN…………………………………………………………………… 

 

LUIS OLIVARES BRICEÑO……………………………………………………………………..   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       LEONEL CÁDIZ SOTO  
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